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Ministerio fle Agricultura 
O R D E N 

limos. Sres.: N o obstante el sen-
sible alivio que la situación del mer-
cado vínico ha venido experimen-
tando como consecuencia de la pu-
blicación de las normas reguladoras 
del cultivo de la vid y de las adqui-
siciones que está llevando a cabo la 
Comisión de Compras de Exceden-
tes de Vino, el ineludible deber de 
tutelar, por un imperativo de justi-
cia social, los intereses de los viti-
cultores de más débil economía exi-
ge que en el período de la campaña 
de vendimia de 1 9 5 4 se procure sa-
near y regularizar la contratación 
de la uva rn determinadas regiones 
productoras de vinos corrientes, en 
las que por carecer esos modestos 
agricultores de medios adecuados y 
suficientes para vinificar su cosecha 
podrían ser objeto de maniobras 
abusivas durante el reducido espa-
cio de tiempo en que han de dar 
salida al fruto de sus explotaciones. 
Ko se trata, por tanto, de sujetar a 
una intervención estatal la contrata-
ción de la uva, ni mucho menos de 
entablar el poder público una com-
petencia con la industria privada si-
no solamente de establecer un sis-
tema compensador que ayude y 
proteja a los pequeños ' viticultores 
en la concurrencia de intereses y al 
que voluntariamente podrán o no 
'cogerse dichos productores. 

En su virtud y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, este M i -

nisterio de Agricultura ha tenido a 
bien disponer: 

1 . ° Durante el transcurso de la 
vendimia de 1 9 5 4 la Comisión de 
Compras de Excedentes de V i n o 
podrá retirar del mercado hasta 
cuatro millones de quintales métri-
cos de uva fresca, apta para la vini-
ficación, por entrega voluntaria que 
hagan los viticultores Cosecheros en 
la zona manchega (provincias de Al -
bacete, Ciudad Real , Cuenca y T o -
ledo y comarca de Requena U t i e l ) 
o en términos aislados -donde las 
circunstancias lo hicieren aconseja-
ble a su juicio. 

2 . ° Las entregas de uva a la C o -
misión de Compras podrán los co-
secheros hacerlas en la cuantía que 
consideren conveniente, siempre 
que en ellos concurra la doble cir-
cunstanc a de ser productores direc-
tos de dicho fruto y no disponer de 
medios adecuados y suficientes para 
la vinificación de su cosecha. 

3 . ° Las entregas llevarán apare-
jadas la aceptación por el viticultor 
de las siguientes condiciones: a) La 
uva entregada será elaborada por 
cuenta de la Comisión en régimen 
de maquila, con sujeción a las bases 
que este Organismo acuerde o con-
cierte con las bodegas contratadas al 
efecto, entendiéndose que el viticul-
tor conservará, hasta que volunta-
riamente decida sobre su destino de-
finitivo, la propiedad del vino o b -
tenido con la uva entregada, detraí-
da la parte de ese caldo que corres-
ponda a la Comisión, en concepto 

de maquila, b) El cosechero recibirá 
al hacer entrega de la uva la canti-
dad de cincuenta céntimos por k i -
logramo a cuenta del precio defini-
t ivo de la misma, c ) Asistirá al v i -
ticultor que haya entregado uva a la 
Comisión de C o m p r a s el derecho a 
optar entre retirar el vino de su 
propiedad elaborado, previa devo-
lución de las cantidades que a cuen-
ta tenga recibidas de dicha C o m i -
sión, o percibir la diferencia entre 
el valor del vino y el importe de la 
cantidad recibida a cuenta, una vez 
que aquél sea vendido por la C o -
misión. 

El referido derecho de opción de-
berá ser ejercitado antes de 3 0 de 
marzo de 1 9 5 5 , y en caso contrario 
se entenderá concedida por el viti-
cultor autorización a l a . C o m i s i ó n 
para que ésta proceda a la venta del 
vino y practique la liquidación co-
rrespondiente en la forma que an-
teriormente se señala. 

4 . ° La Comis ión de Compras 
de Excedentes de V i n o preparará 
las bodegas necesaria^ y la organi-
zación adecuada en las mismas para 
que la recepción de uva pueda rea-
lizarse de manera simultánea a la 
oferta. 

Asimismo establecerá el oportuno 
sistema de pago de anticipos en me-
tálico, de forma que los cobros 
sean realizados por los agricultores 
inmediatamente de formalizada la 
recepción y entrega de uva. 

5 . ° La Comisión de Compra 
de Excedentes de Vino, haciendo 
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uso de las atribuciones que tiene 
conferidas por el Decreto Ley de 11 
de agosto de 1 9 5 3 y facultades que 
le concede el artículo 1 0 del Decre-
t o - L e y de 10 de agosto de 1 9 5 4 , en 
cuantos casos sea necesario podrá 
contratar las bodegas y servicios 
que estime precisos para el desarro-
llo de las funciones que se detallan 
en la presente O r d e n . 

6 . ° En tanto el precio del alco-
hol vínico no alcance la cuantía que 
señala el punto 1 1 de la O r d e n de 
la Presidencia del Gobierno de 1 1 
de agosto de 1 9 5 3 , prorrogada por 
la de 1 3 de agosto de 1 9 5 4 , la cita-
d o Comisión de Compras manten-
drá aislados del mercado nacional 
los excedentes de vino y alcoholes 
vínicos que se hallan en su poder. 

Asimismo, dicha Comisión, a la 
vista de las circunstancias que en 
determinados momentos concurrie-
ren en el mercado vitivinícola, in-
formará al Ministerio de Agricultu-
rá proponiendo, en su caso, la adop 
ción de cualesquiera otra medida 
que considere necesaria para regula-
rizar y obtener la normalización de 
aquél . 

7 . ° Por la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio y por la 
Comisión de Compras de Exceden-
tes de V i n o se dictarán las disposi-
ciones y se adoptarán la? medidas 
precisas para la aplicación y cum-
plimiento de la presente Orden mi-
nisterial. 

L o que comunico a V V . I I . para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V V . I I . muchos 
años. 

Madrid, 1 7 de septiembre de 

1954 .—Caves tany .—I lus t r í s imos se-

ñores Comisario General de Abas-

tecimientos y Transportes .—Presi -

dente de la Comisión de Compras 

de Excedentes de Vino .—Secre tar io 

Genera l Técnico del Ministerio de 

Agricultura y Director General de 

Agricultura. 

(Del B. O. del Estado núm. 262). 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaría General 

Circular 
Tiene conocimiento este| Gobier -

no Civi l de que a causa de la ex-
traordinaria cosecha de irigo se 
plantean dificultades para cl almace-
naje de este cereal, singularmente en 
determinadas zonas y muy especial 
mente en cuanto se refiere a la re-
cogida por el Servicio Nacional . 

L o especialísimo de las circuns-
tancias impone la adopción de me 
didas, también de carácter especial y 
urgente, y, por ello, actuando de 
acuerdo con dicho Servicio, y en 
uso de las facultades que confiere el 
artículo 2 3 del Decreto del Minis-
terio de Agricultura de 13 de mayo 
de 1 9 5 3 y Decreto de 5 de mayo de 
1 9 5 4 , por la presente dispongo que 
todos los Alcaldes de los Ayunta -
mientos de esta previncia, previo 
acuerdo con el Jefe de la Hermán 
dad Sindical Local de Labradores y 
Ganaderos, envíen a la Jefatura Pro-
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, a la mayor brevedad posible, 
y, desde luego, en un plazo máximo 
de seis días, una propuesta de loca-
les sitos en el término mnnicipal res-
pectivo, indicando en cada caso, 
la situación, capacidad, condiciones 
para carga y descarga, y circunstan-
cias de la construcción. 

Burgos, 21 de septiembre de 

1 9 5 4 . 

El Gobernador. 

Jesús Posada Cacho 

Providencias Juifícíalps 
Burgos 

D . Angel Falcón García , Magistra-
do, Juez de Instrucción número 2 
y <;n funciones del número 1 de 
esta capital y su partido por li-
cencia de su propietario, 

l l a g o saber: Q u e en este Juzga-
do se sigue ramo de apremio, dima 
nante del sumario 2 2 4 de 1 9 4 1 , por 
hurto, contra Victorina de las Heras 

O vejero, se acordó sacar a tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, 
doble y simultáneamente e n esté 
Juzgado y en el de Aranda d e D u e -
ro, y por término de veinte días, el 
siguiente inmueble: 

Una casa sita en el casco del pue-
blo de Gumiel del Mercado, y calle 
de la Torre , señalada con el núme-
ro 4 , que linda por derecha entran-
do otra de herederos de Juan He-
rrero, izquierda otra de Crispía 
Monge . espalda otra de Dionisio 
Serrano y frente dicha calle, valora-
da en 5 . 0 0 0 pesetas. 

La subasta tendrá lugar cl día 18 
de octubre próximo y hora de las 
once, y para tomar parte en ella, es 
requisito indispensable consignar eu 
1a mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto el 10 p o r 
1 0 0 de su avalúo, descontando pre-
viamente él 2 5 por 1 0 0 del m i s m o , 
que sirvió de t ipo para la celebra-
ción de la segunda subasta. 

La subasta' podrá hacerse a cali-
dad J e ceder el remate a un tercero. 

Q u e se saca dicha casa a pública 
subasta, sin suplir previamente la 
falta de título de propiedad, cir-
cunstancia ésta que se hace saber a 
los efectos de lo establecido en el 
artículo 1 . 4 9 7 de la Ley de Enjui-
c iamiento Civil , y 

Q u e acordándose la celebración 
de doble subasta, no se aprobará el 
remate hasta tanto se reciba en este 
Juzgado el resultado de la qne se 
celebre en el de igual clase de Aran-
da de Duero, para cónocer así quién 
resnltó ser el mejor postor. 

Dado en Burgos, a 16 de sep-
tiembre de 1 9 5 4 . — E l Juez de Ins-
trucción, Angel Falcón García.—El 
Secretario, ( i legible) . 

Medina de Pomar 
Cédula de citación 

El S r . Juez Comarcal de esta ciu-
dad y su demarcación, en proveído 
de hoy, dictado en el juicio de fal-
tas número 1 8 de 1 9 5 4 , ha acordado 
se cite a Jesús González Ruiz, con 
domicilio en La Aldea (Merindad 
de Castilla la Vie ja) , hoy en ignora-

1 
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<Jo paradero, para que comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día 2 7 del corriente y Hora 
de las doce de! medio día, para asis 
ár al juicio de faltas ordenado, ad-
viniéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar 
ccn arreglo a la L e y . 

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción cu el B. O . 
de esta provincia expido la presente 
en Medina de Pomar, a 1 7 de sep-
tiembre de 1 9 5 4 . — El Secretario ac-
cidental/Ramón Núñez . 

Relnosa 
Requisitorias 

Echevarría Gutiérrez o Echeva-
rría Echevarría, también usa el de • 
Echepare José-Antonio, de 2 8 años 
de edad, soltero, trapero y quinca-
llero, ambulante, natural de Oviedo , 
dice ser hijo de Pedro y de Bonifa-
cia, de complexión fuerte, moreno, 
pelo cortado como recluso en la 
fecha del 22 de julio pasado, más 
lien alto, con una cicatriz en la par-
te derecha d- la frente, cuyos demás 
ditos se desconocen, así como su 
actual paradero y domicil io y sola-
mente se sabe que su madre Bonifa-
«i, es vecina de Burgos y domíci 
Inda en el Arrabal de San Esteban, 
número 35, 1.°, derecha, y que en la 
Travesía de San Isidro, número 6, 
1°, de dicha plaza, ocupan un piso 
<¡°s hermanas del procesado, y que 
«mbién frecuenta la provincia de 
Pilencia y en particular el pueblo 
ic AguiUr de Campóo con una tri 
™Je quincalleros; que se evadió 
« ' i Prisión de este Partido, en la 
mdrugada del día 2 2 de j u l i o últi 
"o, donde se encontraba en concep 
l0(le preso, como autor de un dcli-
'°de homicidio y procesado por tal 

:cjio en el sumario número 6 4 de 
H sobre evasión, y como c o m -

e d i d o en el artículo 8 3 5 , párra-
de la Ley de Enjuiciamiento 

( nra'nal, se tiene acordado citar y 
' i m í r mentado procesado, para 
1Uc en el término de diez días, a 
<0Bt« del siguiente al de su publi-

cación, comparezca ante este Juzga-
do o prisión del Partido, hoy Cala-
bozos Municipales, a fin de consti-
tuirse en prisión, con el apercibi-
miento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y se le parará el 
per juicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar-
go a los Agentes de la Poliqía judi-
cial y Autoridades, tanto civiles co-
mo militares, procedan a la busca y 
captura 'del mismo, y, caso de ser 
habido, lo pongan a disposición de 
este Juzgado en los Calabozos M u -
nicipales o prisión correspondiente. 

Dado en Reinosa, a 1 5 de sep 
t iembre de 1 9 5 4 . — E l Juez, (i le 
gible) . , l 

González Pérez Domingo, de 2 4 
años, soltero, jornalero, natural de 
Sevilla de Camargo, y vecino de 
Viérnoles , (Santander), Barrio de 
Cuba 24 , h i jo de Angel y Nieves, 
cuyas demás circunstancias y señas 
personales se desconocen, así como 
su actual paradero y domicilio, que 
se evadió en la madrugada del día 
2 2 de jul io último, de la prisión de 
este partido, donde estaba como 
preso a disposición del Juzgado nú-

Imero uno de Santander y de el de 
Cervera de Pisuerga (Palencia), y 
como comprendido en el artículo 
8 3 5 , párrafo 2 . ° de la L e y de En-
juiciamiento criminal, procesado por 
este Juzgado en el sumario 6 4 , de 
1 9 5 4 , sobre evasión, se llama y 
emplaza a mentado procesado para 
que en término de diez días a con-
tar del siguiente al de su publica-
ción, comparezca ante este Juzgado 

0 prisión del partido, hoy Calabo-
zos municipales, a fin de constituirse 
en prisión, con el apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el per juicio a' 
que hubiere lugar. 

Al propio t iempo ruego y encar-
go a los Agentes de la Pol i : ía Judi-
1 ¡a! v Autorirl.i 'Vs, tanto civiles 
como militares, precedan a Ja busca 
y captura del mi-mo, y, caso de ser 
habido, lo pongan a disposición de 
este Juzgado en los Calabozos mu-
nicipales o prisión correspondiente. 

Dado en Reinosa, a 1 5 de sep-
tiembre de 1 9 5 4 . — E l Juez, (ilegi • 

Sigiicnza 
R e q u i s i t o r i a 

Miguel Ciruelos M a u r o Esteban» 
de 4 4 años de edad, h i jo de M a u r o 
y de Carmen, natural de Burgos, 
partido judicial de Burgos, provincia 
de Burgos, de estado casado, profe-
sión Agente de Seguros, .vecino de 
Madrid, últimamente domiciliado" 
en Madrid, calle de Hermanos M i -
ralles, número 3 8 , piso 3.° , proce-
sado en sumario número 9 de 1 9 5 4 
sobre hurto; comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Siguenza, al ob je -
to de constituirse en prisión, ba jo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde. 

Siguenza, a 1 5 de septiembre de 
1 9 5 4 . — E l Juez, G e r m á n Fuentes. 

Durangn 
Requisitoria 

Cayetano García Díaz, cuyas de-
más circunstancias personales se 
ignoran, domicil iado últimamente 
en el pueblo de Busto de Bureba, 
provincia de Burgos, partido de 
Briviesca, y en la actualidad en ig-
norado paradero, se cita y llama al 
mismo para que en el término de 
diez días comparezca ante la Ilustrí 
sima Audiencia provincial de Bi l -
bao, contando desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca in-
serta en los Boletines Oficiales de la 
provincia y del Estado, para cons 
tituirse en prisión, por tenerlo así 
acordado en auto del día de la fecha, 
en cumplimiento de O r d e n de la 
Superioridad, dimanante de la causa 
número 1 6 3 - 5 0 , sobre apropiación 
indebida, ba jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

A l propio t iempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado proceiado, 
procedan a su captura y, con las se-
guridades convenientes, lo trasladen 
o ingresen en la prisión provincial 
de Bi lbao a disposición de la 
Iltma. Audiencia provincial de di-
cha capital . 

Dadp en Durango, a 1 3 de sep-
tiembre de 1 9 5 4 . — E l Juez ( i legi-
b l e ) . — E l Secretario ( i legible) . 
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AMCIOS OFICIALES 
Confederación Hidrográfica 

del Duero 

A n u n c i o 
A los efectos de lo ordenado en 

las disposiciones vigentes, se abre 
información pública sobre la va-
riante del proyecto de mejora de la 
conducción de aguas para abasteci-
miento de Aranda de Duero, du-
rante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín O f i -
cial» de la provincia de Burgos, 
para que durante el citado t iempo 
puedan presentarse las reclamacio-
nes que contra dicbo proyecto esti-
men convenientes, formular las Cor-
poraciones o particulares que se 
crean perjudicados con las obras 
correspondientes, a cuyo fin cl pro-
yecto permanecerá expuesto al pú-
bl ico durante las boras hábiles de 
oficina, en la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, calle de M u r o , 
número 5 , Valladolid, donde p u e -
den presentarse las reclamaciones, 
así como en la Alcaldía del A y u n -
tamiento de Aranda de Duero (Bur-
gos). 

Nota extracto para la informa-
ción pública 

Las obras proyectadas tienen por 
objeto proporcionar un caudal de 
3 2 litros por segundo de agua para 
abastecimiento de Aranda de D u e -
ro y Sinovas (Burgos) , y consisten 
esencialmente en la construcción de 
nuevas captaciones en Fuencaliente; 
establecimiento de una nueva tube-
ría de Fuencaliente al molino de 
Tubil la, construcción de un nuevo 
túnel para el paso de la divisoria 
entre cl Grome jón y cl Bañuelos, 
modificándose también sus tramos 
de entrada y salida; montaje de un 
ramal al pueblo de Sinovas y cons-
trucción de un nuevo depósito regu-
lador en Aranda de Duero. El resto 
de la instalación existente se con-
serva. 

Las obras afectan a la carretera 
de Gumie l de Hizán a Valdcandc 
y a la de Aranda a Caleruega. 

El presupuesto de ejecución por 
administración es de 2 . 8 1 7 . 3 3 8 ' 7 4 
pesetas, y el de contrata pesetas 
3 . 2 0 4 . 0 3 2 ' 2 9 . 

Los demás detalles de este pro-
yecto pueden verse en el e jemplar 
del mismo, que se halla expuesto en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero , M u r o , 5 , 
Valladolid. 

T o d o lo cual se hace públ ico por 
medio de este «Boletín Of i c ia l» 
para conocimiento de los intere-
sados. 

Valladolid, 1 3 de septiembre de 
1 9 5 4 . — E l Ingeniero Director , P. A . , 
Juan B . Varela. 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6 9 4 de la Ley de R é -
gimen Local y en,el 2 1 9 del Regla-
mento de Haciendas Locales, queda 
expuesto al público, por término de 
quince dias hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B . O . de la provincia, 
en las Of ic inas de la Intervención 
de Fondos Municipales y en las ho-
ras de despacho, el expediente apro-
bado por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno en sesión del día 10 del mes 
actual, relativo a la reforma de las 
Ordenanzas de exacciones números 
16 (Apertura de establecimientos); 
2 1 (Mercados de Abastos y de G a -
nados); 2 5 (Cementerio) , y 6 3 ( A r -
bitrio sobre pompas fúnebres), pue-
den formularse reclamaciones por 
los interesados legítimos contra di-
chas Ordenanzas, de conformidad 
con lo determinado en las disposi-
ciones citadas, durante cl indicado 
plazo de exposición. 

L o que se hace público para ge-
neral conocimiento y con arreglo a 
lo dispuesto en los preceptos que se 
invocan. 

Burgos, 1 8 de septiembre de 
1 9 5 4 . — E l Alcalde Presidente, Flo-
rentino Díaz R e i g . 

Alcaldía da Oña 
A p r o b a d o por cl Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario, for-
mado para atender al pago de los 
gastos de pavimentación y alcanta-
rillado de las calles del Agua, Pan 
Plaza y calle del Campo, y cons-
trucción de la Casa Consistorial, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que cuantos lo deseen puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 669 de la 
vigente Ley de Régimen Local de 
1 6 de diciembre de 1950 , advir» 
tiendo que, transcurrido el plazo 
indicado, no se admitirá reclama-
ción alguna. 

O ñ a , 17 de septiembre de 1954.. 
El Alcalde, Eustasio Martínez. 

Alcaldía de Tórtolas de Esgueva 
Durante el tiempo reglamentario 

de quince días hábiles se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el presupuesto ex-
traordinario, formado para atender 
a los gastos de construcción de un 
grupo escolar, compuesto de dos 
unitarias para niños, dos unitarias 
para niñas y una para párvulos, por 
cl importe de 5 7 7 . 4 0 3 ' 1 5 pesetas, 
a los efectos de oír reclamaciones 
contra el mismo. \ 

Tor to les de Esgueva, 16 de sep-
t iembre de 1 9 5 4 . — E l Alcalde. • 

Alcaldía de Castrillo Matajudíos 
Habiendo acordado este Ayunta-

miento la cesión gratuita a favor de 
la Hermandad de Labradores y (ja 
naderos de esta localidad, de una 
parcela de terreno, clasificado como 
de bienes propios, sita en el casco 
de esta población y su calle de ban 
R o q u e , al sitio o p a r a j e conocido 
por «La Tu ja» , p . ra la construcción 
de un almacén granero y Casa 
dical, se abre información publica 
por término de quince días, par» 
que durante dicho plazo, que em-
pezará a contarse desde la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín 
Of ic ia l» de la provincia, puedaft 
formularse reclamaciones contra di-
cho acuerdo. , 

Castril lo Matajudíos, 17 de « p -
t iembre de 1 9 5 4 . — E l Alcalde, 
dro Calle ja . 


